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LAS CONDES, 30 de Noviembre del 2021

ylSTOS y TENIENDO PRESENTE: Decreto N'2556 de

2020;. Memorandum No703, . sobre "cuadro del' costo prórroga del
año 2022", del Departamento de Finanzas, de la . Dirección de

de fecha 24 de 'noviembre de 2021; las necesidades del servicio;
I' N'3385 del 27 de julio del 2021; 1o dispuesto en los Artículos 1, 2

Artículos 10 y 11, todos de la Ley 18.883 Estatuto

lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2o y
del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006,

el Diario Oficial el 26 de Julio del 2006 que alla el texto ReÉundido, Coordinado j

de la Ley N'1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- PRORROGASE, la contratación a

doña:
Nombre
Rut
Grado
Planta

PAZ CAROLINA CARDENAS FUENTES

QO

PROFESION.ATES

A contar del 01 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022, o mientras fuesen
necesarios sus servicios, quien asumirá sus ñlnciones en el PRIMERJ(JZGAl)O DE POLICIA
LOCAL /

2.- DEJASE establecido': .que los antecedentes

personales del funcionario antes indicado se encuentran regísüados en la Conualoría General
de la República.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ICUÍVESE

DISTRIBUCIÓN':
Contraloría Municipal

Dcpartammto dc Recursos l humanos
Sección Sueldos
Unidad
Interesado
06ícina dc Partes

Oñícina dc Transparencia
Bienestar




